
CONVOCATORIA PROYECTOS INTERNOS 2023 a INICIAR 2024 

PREGUNTAS FRECUENTES 

 

1. ¿Quiénes pueden presentar propuestas en esta convocatoria? 

La modalidad de “Estancia Posdoctoral”, está dirigida a profesores de planta de la 

Universidad con título de doctorado y con categoría “Asociado” hacia arriba (en Minciencias 

o en EAFIT) que vincule a un “Asistente de Investigación Posdoctoral”. 

La modalidad de “Proyectos colaborativos de impulso a la carrera investigativa”, está 

dirigida a grupos de trabajo compuestos por:  

• Investigador principal profesor que esté iniciando su carrera investigativa en la 

Universidad, (con menos de cuatro (4) años de vinculación en EAFIT y con categoría 

de “Investigador junior” o “sin categoría” en la última clasificación de Minciencias). 

• Coinvestigador profesor que no esté en el inicio de su carrera investigativa.  

• Estudiante(s) de maestría o estudiante de doctorado 

 

2. ¿Como profesor, cuánto es la máxima dedicación que podría tener en el 

proyecto? 

En la modalidad de “Estancia Posdoctoral” el investigador principal podrá tener máximo 

1/32. 

En la modalidad de “Proyectos colaborativos de impulso a la carrera investigativa”, la 
asignación docente será:  
Investigador principal: máx. 1/8 (profesor que inicia carrera investigativa), y  
Coinvestigador: máx. 1/16 
 

 

3. ¿Puedo presentar una propuesta en la modalidad de “Estancia Posdoctoral” 

y otra en la modalidad de “Proyectos colaborativos de impulso a la carrera 

investigativa? 

Si cumple con las condiciones para hacerlo puede presentarlas, sin superar el tiempo máximo 

de asignación permitido y en todo caso la aprobación estaría sujeta a la disponibilidad 

presupuestal. 

  



 

4. ¿Cómo puedo anexar el formato (Anexo 1) de la propuesta en Investiga? 

El formato de propuesta (Anexo 1) lo adjunta en la última opción de la “Información técnica” 

que se llama “Información adicional” (Ver pantallazo) 

 

 

 

5. ¿Cómo calculo e ingreso mi asignación docente del proyecto en Investiga? 

En la opción de “Gastos de personal” debe seleccionar la vigencia e ingresar año por año su 

correspondiente asignación, seleccionando el cargo de “Personal Administrativo o Docente 

(Empleado)”  

 

 

 

6. Voy a presentar una propuesta en la modalidad de “Estancia Posdoctoral” 

¿Cómo ingreso en Investiga el presupuesto del “Asistente de Investigación 

Posdoctoral” que va a estar en el proyecto? 



En Investiga en la opción de “Servicios Técnicos”, al igual que los anteriores se debe ingresar 

por año, teniendo en cuenta el valor mensual financiado y descrito en los términos de 

referencia de la convocatoria ($7.800.000 mensuales) 

 

 

 

 

 

7. Voy a presentar una propuesta en la modalidad de “Proyectos colaborativos 

de impulso a la carrera investigativa ¿Cómo ingreso en Investiga el 

estudiante de maestría o doctorado que va a estar en el proyecto? 

En la opción de “Gastos de personal” debe seleccionar la vigencia e ingresar año por año su 

correspondiente asignación, seleccionando el cargo de “ASISTENTE DE INVESTIGACIÓN 

(Planta Nueva”  

 

 

 

Toda vez que Investiga no está adecuado para el proceso de las becas condonables, el 

sistema calcula un valor fijo con base en el número de meses y tiempo dedicado al proyecto, 



el valor que genera el sistema debe cubrir el monto de la matrícula y ayuda económica 

dependiendo del programa académico. 

 

a. En la opción de tiempo dedicado al proyecto seleccionar “TIEMPO COMPLETO” 

b. En la opción de “Tiempo Duración (Meses), poner la cantidad que se ajuste al valor 

total de la matrícula más la ayuda económica 

 

 

 

En todo caso en el anexo 1 (Formato de propuesta) se debe calcular el valor real de la 

matrícula y la ayuda económica y relacionarlo en la tabla de presupuesto: 

• Para calcular el valor de la matrícula ingresar a la página de tarifas de posgrados a 

través del siguiente link : https://www.eafit.edu.co/admisiones/tramites-y-

servicios/Paginas/Tarifas-posgrado.aspx 

 

• Para calcula la ayuda económica se debe tener en cuenta lo siguiente: 

Ayuda económica estudiantes de maestría: $1.914.000 mensual - $21.054.000 para 
el 2024 (11 pagos anuales) 
 

Ayuda económica estudiantes de doctorado: $3.190.000 mensual - $35.090.000 para 
el 2024 (11 pagos anuales) 
 
Para cada año subsiguiente se ajustará con el IPC del año anterior. Calcular el 
presupuesto con 10% de incremento para cada año. 
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